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INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PREVISTO  

MÍNIMA CUANTÍA 

DOCUMENTO ESTUDIOS PREVIOS 

PROCESO No.  PATIOS-MC-SGNAL-11-2026 

DEPENDENCIA QUE ELABORÓ 
ESTUDIO 

SECRETARIA GENERAL 

OBJETO  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL A TODO 
COSTO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE MOVILIZACIÓN DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER, EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

PRESUPUESTO OFICIAL  CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($47.500.000,00) M/CTE, INCLUIDO IVA 

ACTIVIDAD CIIU 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CÓDIGO UNSPSC 78111800 TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA 

FECHA EMISIÓN  FEBRERO DE 2026 

 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 7º del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el Artículo 87 de la Ley 1474 de 
2011 y el Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015; el MUNICIPIO DE LOS PATIOS a través de la Secretaria 
General presenta el Estudio Previo. 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y FORMA DE SATISFACERLA 

1.1 NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

 
Para la ALCALDIA MUNICIPAL DE LOS PATIOS DE NORTE DE SANTANDER, es conveniente la celebración del 
contrato con el objeto señalado en el numeral 2° del presente documento con el fin de dar cumplimiento a las 
competencias y funciones de los funcionarios del Municipio. 
 
El MUNICIPIO DE LOS PATIOS como ente territorial, de conformidad con lo previsto en el Artículo 311 de la 
Constitución Política, tiene como fin primordial prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo del territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 
 
Actualmente la entidad no cuenta con medios de transporte suficientes e idóneos  y en vista del alto costo que genera 
la compra y el mantenimiento de un vehículo en relación a la parte mecánica (aceite, llantas, repuestos, etc) a la 
documentación propia de un vehículo (SOAT, tecno-mecánica, licencias, etc), no es viable económicamente hacer esta 
adquisición, pero en vista de la necesidad de movilidad que se necesita para el Alcalde Municipal, se hace necesario 
satisfacer esta necesidad contratando un servicio de transporte. 
 
El Alcalde Municipal, en razón a la naturaleza de sus funciones, requiere contar con un vehículo en excelentes 
condiciones de funcionamiento para su libre movilización a nivel Municipal y Departamental; facilitando así su gestión 
ante las diferentes entidades, como representante legal del Municipio de Los Patios. El aludido traslado enlaza la 
necesidad, que la entidad cuente con un vehículo que reúna las condiciones de calidad y comodidad, que permita la 
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satisfacción del desplazamiento seguro y oportuno del Señor Alcalde Municipal, durante las 24 horas del día o durante 
las horas que tenga a disposición que el Alcalde requiera, los siete días de la semana. 
 
Así mismo, contar con un medio de transporte terrestre es indispensable para el cumplimiento cabal de las funciones 
asignadas a cada uno de los funcionarios de la administración, puesto que la labor de gestión que se debe realizar 
para el cumplimiento de todas las competencias a cargo de la entidad territorial requieren inmediatez y eficiencia en 
su obrar, pues la circunscripción territorial para el ejercicio de las funciones constitucionales y legalmente asignadas 
corresponde tanto al área urbana como la rural, adicional a ello y teniendo en cuenta la gran cantidad de barrios y 
veredas que conforman el Municipio de Los Patios se hace necesario proveer de transporte continuo a los funcionarios 
de la Administración municipal, puesto que son muchas las solicitudes sobre todo en el ÁREA RURAL que deben 
atenderse por las diferentes oficinas como son: Secretaria de Planeación, Secretaria de Gestión del Riesgo, Inspección 
de Policía, Comisaria de Familia, Secretaria de Gobierno, Sisben, Familias en Acción, Secretaria de Educación, 
secretaria de Infraestructura, Secretaria de vivienda y desarrollo urbano, Secretaria de Desarrollo social y equidad de 
género, Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Secretaria de Dirección de medio Ambiente, entre otras, las cuales 
requieren movilizar el personal tanto de planta como contratista para cumplir con los fines del estado encomendados, 
quienes están dirigidos hacia la satisfacción de la comunidad y el desarrollo del ente territorial que administran, deben 
desplazarse a diferentes sectores con el fin de conocer la realidad y mirar de primera mano las necesidades de los 
habitantes del municipio, inspeccionar las obras que son de importancia y realizar diferentes gestiones administrativas 
en bien de la comunidad. 
 
La Secretaría General, por tener a cargo la gestión administrativa de la entidad, prevé que es necesario contar con 
dos vehículos automotores que permitan suplir las necesidades de movilización del Alcalde y funcionarios del Municipio 
de los Patios, en cumplimiento de sus funciones misionales. 

1.2 FORMA DE SATISFACERLA 

Como alternativa para la satisfacción de la necesidad planteada, se encuentra la contratación del servicio de transporte 
especial (Vehículo tipo camioneta pickup 4x4 a todo costo con conductor, peajes, parqueadero, modelo 2020 ó 
superior, doble cabina con platón, capacidad para 5 pasajeros incluido el conductor, cilindraje mínimo de 2.000 c.c., 
incluye el suministro de combustible diesel ó gasolina, permisos y licencias vigentes, apto para circulación en el 
territorial nacional). Este vehículo deberá estar dispuesto a prestar el servicio los siete (07) días de la semana, las 24 
horas del día; lo anterior, para garantizar el buen desempeño de dichas labores y de facilitar el transporte a cada uno 
de los funcionarios que así lo requieran.  
 
El Municipio de Los Patios ha revisado los costos de dichos bienes y servicios, y teniendo en cuenta su valor, procede 
a la realización de un proceso de mínima cuantía para adquirirlos. 
 
La necesidad anteriormente descrita, se puede satisfacer a través de la contratación con personas jurídicas, consorcios 
o unión temporal que cumplan con lo reglamentación del Decreto 1079 de 2015 emanado del Ministerio de Transporte 
- Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y demás normas que rigen el transporte especial en 
igualdad de condiciones la prestación del servicio de trasporte automotor.  
 
En virtud del objeto a contratar, y en atención a la cuantía del proceso de selección, la modalidad de contratación es 
de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley1150 de 2007, adicionado por el artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011, y reglamentada por el Decreto1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. 
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Para lo anterior existe conformado un Plan anual de Adquisiciones para ejecutarse en la vigencia fiscal 2025, que 
consta de los bienes y servicios que requiere el Municipio de Los Patios, para la satisfacción de esta necesidad y la 
correcta contratación del servicio aquí descrito. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y vista la justificación se hace necesario, conveniente y oportuno contratar la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIOS A TODO COSTO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE MOVILIZACIÓN DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS 
NORTE DE SANTANDER, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, para lo cual ha revisado los costos de dichos bienes 
y servicios, y teniendo en cuenta su valor, procede a la realización de un proceso de mínima cuantía para adquirirlos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 
de 2011, y reglamentada por el Decreto1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONTRATO A CELEBRAR 

2.1 OBJETO CONTRACTUAL  

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS A TODO COSTO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE MOVILIZACIÓN DEL 
ALCALDE Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS 
NORTE DE SANTANDER, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
 

2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – ALCANCE DEL OBJETO 

El Municipio de Los Patios, da a conocer las Especificaciones Técnicas requeridas dentro del objeto que se pretende 
contratar, con el fin de que si hay interés de su parte de sirva presentar su ofrecimiento bajo los siguientes parámetros:   
 
FICHA TÉCNICA:   
 

DESCRIPCIÒN 
CANTIDAD 

DE 
VEHICULOS 

UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 

SERVICIO 

TIEMPO 
SERVICIO 

Prestación del servicio de transporte especial a todo costo para 
atender las necesidades de movilización del Alcalde y funcionarios 
de la Alcaldía de Los Patios Norte de Santander. 

2 DIAS 57  

 
Nota. *El criterio de selección se establece por valor mes ofertado* 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
 

CLASE DE VEHICULO: Camioneta Pickup 

DISPONIBILIDAD  24 Horas / 7 días de la semana (Incluye Domingos y festivos) 

MODELO: 2020 ó superior 

TIPO DE CARROCERIA: Doble cabina cuatro puertas, 4 x 4 con platón 

CAPACIDAD PASAJEROS: 5 pasajeros incluido conductor 

CILINDRADA CC: 2.000 c.c. en adelante 

COMBUSTIBLE: Necesariamente debe ser Gasolina ó Diesel 

AIRE ACONDICIONADO: Sí 
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DOCUMENTOS VIGENTES: 

Licencia de tránsito del conductor 

Tarjeta de operación de la empresa transportadora 

SOAT de la camioneta 

Póliza de responsabilidad civil contractual 

Póliza de responsabilidad civil extracontractual 

Revisión preventiva bimensual vigente 

Convenio de colaboración empresarial en firme (si aplica) 

Póliza contra todo riesgo 

COMPLEMENTOS: 

Kit de herramientas y emergencia en carreteras 

Botiquín de primeros auxilios 

Extintor de 10 lbs 

2 conos de 70cms 

 
Nota. TODOS LOS COSTOS, GASTOS, PERMISOS, SALARIOS, PAGO DE EXTRAS, PEAJES, COMBUSTIBLES, HORAS 
EXTRAS, PAGO DE CONDUCTORES, PARQUEADEROS, SEGUROS CONTRA ACCIDENTES Y/O PÓLIZAS REQUERIDAS 
PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SU OPERACIÓN DEBERÁN SER CUBIERTAS EN SU TOTALIDAD POR 
EL CONTRATISTA SELECCIONADO. EL VEHICULO NO DEBERÁ PERNOCTAR EN LAS INSTALACIONES DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL. 

 

2.3 IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 
El objeto del Contrato resultante de la presente Convocatoria Pública debe estar Codificado en el Clasificador de Bienes 
y Servicios así:   
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

78111800 TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA 

 
Clasificación comercial y/o industrial: 
 

CÓDIGOS CIIU DESCRIPCIÓN 

4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS 

 
 

2.4 NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 

 
De conformidad con lo señalando en la Ley 80 de 1993, el contrato resultante de la presente Convocatoria Pública será 
un Contrato de prestación de servicios (Incluye el suministro de bienes). 
 

2.5 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato resultante de la presente Convocatoria Pública será hasta 
la suma de  CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($47.500.000,00) M/CTE, INCLUIDO IVA , 
INCLUIDO IVA y que contiene los pagos por los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, 
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junto con todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar, sin embargo, el valor real del mismo será 
el que resulte del valor ofertado por el adjudicatario del contrato resultante del proceso. 
 
El oferente interesado debe ofertar con base en el estudio de precios que se anexa en los documentos del expediente. 
El presente proceso será a monto agotable. 
 
EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 000542 del 3 de febrero de 2026, expedido por el Secretario de Hacienda Municipal. 

2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del presente Contrato será de CINCUENTA Y SIETE (57) DIAS ó hasta agotar los recursos 
disponibles para la ejecución de este, (lo primero que ocurra), contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 
entre las partes contratantes, con el visto bueno del supervisor designado, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 

2.7 FORMA DE PAGO 

 
El Municipio de Los Patios, cancelará el valor del contrato resultante del presente proceso mediante pagos parciales, 
de la siguiente manera:   
PAGOS PARCIALES: Conforme la entrega de los bienes adquiridos y/o prestación de servicios prestados, por la 
suma de la menor oferta adjudicada, previa presentación de los siguientes documentos: (a) Factura correspondiente 
o cuenta de cobro; (b) Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor designado y lo 
Interventor Contratado; (c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones 
del Contratista con el Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales y (d) la acreditación del Pago de las 
estampillas correspondientes y (e) Certificado de entrada a almacén, (f) Fotocopia de Cédula del Representante Legal, 
(g) Copia de la Orden de Compra. 
 
NOTA: El Municipio solo cancelará el valor de los elementos que hayan sido requeridos por el supervisor del contrato 
y que efectivamente se haya ejecutado y/o suministrado por parte del contratista. 
 
En todo caso los pagos por este concepto estarán sujetos al PAC establecido por la Secretaría de Hacienda del 
Municipio de Los Patios.  
 

2.8 LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El contrato resultante del presente Proceso de Selección se ejecutará en el Municipio de Los Patios, Departamento 
Norte de Santander. 
 

2.9 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
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Para efectos del cumplimiento del contrato, objeto de la Convocatoria Pública PATIOS-MC-SGNAL-11-2026, el 
CONTRATISTA se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes, las siguientes ACTIVIDADES: 
 
2.9.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato. 
2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de Seguridad General de Seguridad Social y ARL. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.  
4. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y 

oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del Estado, 
en este caso la Secretaría supervisora. 

5. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el cumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas. 

6. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones contractuales 
pactadas. 

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Secretaria que 
sustenta la necesidad, a través del supervisor. 

8. Entregar los informes que le solicite el supervisor del desarrollo de la ejecución del objeto contractual.  
9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
10. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 
terceros. 

11. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta. 
12. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla y 

que este sea de la mejor calidad. 
13. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución el objeto contractual, 

así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 
14. Será por cuenta del contratista, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, 

dando estricto cumplimiento a las leyes laborales vigentes en esta materia.  
15. El contratante no adquiere ninguna relación civil o laboral con los trabajadores del contratista. 
16. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 
2.9.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Presentar un informe mensual de la prestación del servicio, con el fin de verificar por parte del Supervisor el 
cumplimiento efectivo del mismo. 

2. Atender las recomendaciones e indicaciones que efectué el Municipio de Los Patios, por medio del funcionario 
designado para ejercer la vigilancia y control del contrato, su correcta y eficaz ejecución, presentando en todo 
caso evidencias fotográficas y reporte de actividades 

3. Disponer lo necesario para el cabal cumplimiento del objeto contratado. 
4. Garantizar el cumplimiento del objeto del contrato y responder por ello. 

5. Prestar el servicio de transporte en cumplimiento de las normas señaladas en la Ley 769 de 2002 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), los Decretos 1079 de 2015, 431 de 2017 y demás normas establecidas para 
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el tránsito vehicular y para el transporte especial y/o personas y las normas que las modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

6. Cubrir totalmente las rutas que sean establecidas por la Alcaldía Municipal. 
7. Disponer de vehículoS para cubrir las rutas estipuladas, el cual debe estar al día con los documentos, 

impuestos y seguros. 
8. Tener vinculado laboralmente, así como tener afiliado al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales a los  

conductores, con la empresa o propietario del vehículo. 
9. Contar con los Seguros Obligatorios SOAT y de Responsabilidad Civil Extracontractual, expedidos por una 

Aseguradora legalmente constituida en Colombia de cada uno de los vehículos utilizados para el transporte 
de los estudiantes. 

10. Acreditar que tiene la habilitación en el servicio de transporte público terrestre automotor especial, de 
acuerdo con la normatividad establecida en el Decreto 348 de 2015, por el cual se reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Automotor Especial y se adoptan otras disposiciones. 

11. Acreditar el estado técnico-mecánico del  vehículo que presten el servicio en el Municipio. 
12. Realizar revisiones bimestrales sobre el estado técnico mecánico del vehículo que preste el servicio en el 

Municipio. 
13. Recoger y llevar al Alcalde Municipal a los sitios y horarios que establezca la Supervisión y/o Coordinador. 
14. Apoyar la realización eficiente de la agenda del Alcalde Municipal, atendiendo oportunamente los 

compromisos de institucionalidad que demanda su cargo. 
15. Destinar el vehículo de características iguales o superiores al ofrecido en el proceso contractual cuando se 

requiera hacer un relevo, lo cual debe ser informado a la Supervisión para que se realice la respectiva revisión 
antes de iniciar el recorrido así mismo deberá presentar toda la documentación del mismo. 

16. Coordinar y supervisar al personal de conducción y apoyo para verificar el desarrollo de las actividades 
contratadas, identificar oportunamente las anomalías que se presenten y efectuar los correctivos de forma 
oportuna. 

17. Garantizar que el conductor asignado cumpla lo siguiente: 
 

✓ Buena presentación personal. 
✓ Buen manejo de las relaciones interpersonales, así como conocimiento de la zona a recorrer. 
✓ Contar con licencias de conducción de acuerdo al vehículo asignado, portando la documentación del 

mismo. 
✓ Respetar las normas de tránsito y conducir con prudencia. 
✓ Cumplir con las demás instrucciones que sean impartidas por el Alcalde Municipal y el Supervisor del 

Contrato. 
 

2.10 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
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Para dar cumplimiento al objeto del contrato, la ENTIDAD se obliga a cumplir las siguientes obligaciones:  
 
1. Efectuar un seguimiento efectivo al cumplimiento de las obligaciones del contratista a través del supervisor del 
Contrato.  
2. Autorizar el pago del valor del contrato de acuerdo con la forma de pago establecida.  
3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema General de Seguridad Social Integral, 
Parafiscales y Sistema General de Riesgos Laborales.  
4. Proporcionar toda la información que el contratista requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
5. Designar el supervisor del contrato, que se encargue de ser el enlace entre el MUNICIPIO y el Contratista para 
coordinar internamente las obligaciones del contratista.  
6. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

2.11 VIGILANCIA Y CONTROL A LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
La Vigilancia y Control de la ejecución del contrato resultante de la presente Convocatoria Pública será ejercida por el 
titular del Despacho de la secretaria general del Municipio de Los Patios y/o quien haga sus veces. 
 
El Supervisor designado está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al contratista sobre asuntos de su 
responsabilidad y éste estará obligado a acatarlas.  
 
El Supervisor del Contrato, deberá expedir el Certificado de Cumplimiento a entera Satisfacción para que se pueda 
efectuar por parte de esta Entidad el pago correspondiente al contratista por haber ejecutado el objeto contractual.  
 
Este funcionario ejercerá estricta supervisión y control del cumplimiento del objeto contractual y estará en contacto con 
el contratista, para dar soluciones a los problemas presentados en un momento determinado, velando siempre por la 
calidad de la prestación del servicio y ejercerá su función acorde a lo señalado en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 
de 2011. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

El presente proceso tiene como finalidad la selección del contratista mediante la MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA, 
teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del objeto a contratar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011 que establece la modificación del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y adiciona la modalidad de 
mínima cuantía la cual se reglamenta por el Decreto 1082 de 2015 y donde se estipularon en concordancia con la 
norma señalada cuáles serán los procedimientos por seguir cuando las entidades públicas requieran suscribir contratos 
que por su valor no superen el 10% de la menor cuantía. 
 
Por mandato del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y regulado 
por el Art. 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la modalidad para la escogencia del contratista es de Mínima Cuantía 
por no exceder el 10% de la Menor Cuantía teniendo como parámetro el monto del presupuesto del Municipio de Los 
Patios aprobado para la vigencia 2026. 
 
ACUERDOS MARCOS DE PRECIO   
Mediante concepto del 27 de abril de 2023, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 
aclaró que: 
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En vigencia del artículo 42 de la Ley 1955 de 2019 que adicionó el parágrafo 3 del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 
estableció que en los eventos en los que las entidades estatales debían contratar bienes o servicios de características 
uniformes que se encuentren en un Acuerdo Marco de Precios y cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía, las entidades debían realizar la adquisición a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en 
vigencia del Acuerdo Marco de Precios respectivo, no obstante, con la expedición de la Ley 2069 de 2020, que modificó 
de manera integral el procedimiento de selección de mínima cuantía y derogó de forma tácita el artículo 42 de la Ley 
1955 de 2019, se retoma por esta Agencia el criterio interpretativo de que cuanto el Proceso de Contratación no exceda 
el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el 
procedimiento de contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, en sus tres metodologías o 
mecanismos, expuestos previamente, pues la interpretación de las normas vigentes en nuestro ordenamiento jurídico 
indican que en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto contractual sino sólo el valor del proceso de contratación. 
 
La interpretación adoptada en este concepto, encontramos que se encuentra acorde también con el criterio adoptado 
por el Consejo de Estado en la sentencia del 23 de abril de 2021, previamente analizada, pues en ella se indicó que la 
contratación de mínima cuantía, introducida en nuestro ordenamiento jurídico por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
el legislador encontró insuficientes las modalidades de selección de contratistas que traía el artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y, en ejercicio del principio de libertad de configuración normativa que le asiste, incluyó esta última figura con 
un contenido específico que giró exclusivamente en torno a un elemento objetivo: la cuantía.  
 

Al respecto, la sentencia en cita indicó: 
 
“Como se observa, la mínima cuantía se definió como aquella “contratación cuyo valor no excede del 
10 por ciento de la menor cuantía de la entidad “independientemente de su objeto”; en este sentido, 
la expresión subrayada que acompaña la construcción de la norma, vino a afirmar la decisión del 
legislador de excluir cualquier consideración relacionada con el objeto a contratar, en orden a 
robustecer el elemento central de esta modalidad de selección reservado exclusivamente a la cuantía 
en su fracción mínima. Dicho de otra manera, el precepto legal dispone que independientemente del 
objeto a contratar, siempre que su valor no exceda el 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad, 
la escogencia del contratista se hará por la modalidad de la mínima cuantía prevista en el artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011.  
 

En esta línea, el legislador determinó que una de las medidas que invitaba y promovía la transparencia en la 
contratación y gestión de recursos , era justamente la denominada mínima cuantía, pues en ella no solo se mantenía 
el principio de celeridad y economía que este tipo de contrataciones ofrece, sino que la dotó del atributo de tener, 
además, un procedimiento ágil, expedito y directo que conforme a sus reglas de selección aportaba a la satisfacción 
de las necesidades perseguidas por la contratación, sin sacrificar ningún valor superior como la eficacia, la publicidad, 
la selección objetiva y la imparcialidad.” 
 
De conformidad con lo expuesto, esta Agencia concluye que, con base en la nueva regulación establecida por el 
artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 2021, y modificada en algunos de sus 
apartes por el Decreto 142 de 2023, cuando se pretenda contratar bienes o servicios de condiciones uniformes que no 
excede del  del 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal,, independientemente de su objeto, se debe adelantar 
el procedimiento de contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe 
tenerse en cuenta el objeto sino sólo el valor del contrato, como norma especial. 
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De igual forma, se reitera que dentro de la modalidad de selección de mínima cuantía la Entidad Estatal puede optar 
si realizará la adquisición: i) aplicando la regla general, ii) con grandes almacenes o iii) acudiendo al catálogo de bienes 
y servicios derivados de los instrumentos de agregación de demanda con MiPymes y grandes almacenes. Así, en los 
estudios previos la entidad estatal debe analizar el sector económico, con la finalidad de constatar las características 
técnicas, al igual que los factores comerciales y económicos de los eventuales proveedores, con el din de tener un 
análisis de oportunidad y conveniencia la metodología a adoptar. 
 
De lo anterior se observa que no existe un criterio para que la Entidad determine que submodalidad de mínima cuantía 
de las ya descritas debe utilizar para realizar compras que no superen el 10% de su menor cuantía, sin embargo, a 
través del análisis del sector y los estudios previos deben estudiar la submodalidad que resulte más beneficiosa para 
adquirir los bienes y/o servicios que requiere en términos de eficiencia y eficacia de los recursos asignados para tal fin. 
 
Se realiza el presente análisis de conveniencia y oportunidad, el cual es parte integral del proceso de contratación y 
una herramienta de diagnóstico inicial antes de la realización del proyecto 
 

LIMITACION A MIPYME 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015 
con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 -Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia-, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, la Entidad 
Estatal limitará o no el proceso a las MIPYME colombianas mediante la publicación de un aviso en la plataforma SECOP 
II, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 1860 del 2021. 
 

4. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, no se requerirá en esta Modalidad de 
Contratación del RUP, ni de la exigencia a los proponentes interesados en ofertarle a la Administración Municipal de 
estar Clasificados de acuerdo con los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas “UNSPSC”, ni 
se hace necesario realizar análisis de indicadores financieros de las empresas. 
 

➢ Estudio de mercado 
 
El Municipio de Los Patios, orientó la fijación del valor del proceso de contratación, por medio del correspondiente 
estudio de mercado, el cual,  de conformidad con el objeto contractual de la respectiva compra pública, y con los 
lineamientos necesarios para la valoración objetiva del proceso, en aplicación de los principios rectores de la 
Contratación Estatal, se realizó un proceso de consulta de precios de mercado; esto según su clasificación  de bienes 
y servicios UNSPSC, con el código estándar de productos y servicios de las Naciones Unidas V 14.0801, con la 
descripción del bien adquirir bajo la modalidad de prestación de servicios y/o suministros y/o compraventa. Se solicitó 
cotizar según componente.  
 
Como bien se mencionó, en el proceso de consulta de precios de mercado, conforme a las condiciones técnicas del 
proceso, la respuesta a la solicitud a proveedores arrojó cuantías unitarias y globales las cuales contribuyeron a orientar 
las cuantías-precio de referencia, conforme a la necesidad requerida por la entidad, en función de los elementos 
tipificados en el apartado técnico.  El balance fue el siguiente:    

 
1. BALANCE DE OFERTAS  
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La realización de este estudio se ejecutó mediante vía telefónica, vía Web, correo, revisando la veracidad de los precios 
reales en el mercado, analizando cada uno de los ítems referenciados, logrando revalidar los mismos; se ajustan al 
presupuesto oficial otorgado para tal fin, en aras de atender el objeto de la referencia expedido por la secretaria general. 
VER ANEXO “ESTUDIO DE PRECIOS”. 
 

- Los precios aquí expuestos están sujetos al mercado actual. 
 

- Para el estudio de mercado se recibió (1) cotización, que hace parte integral del presente documento 
que a continuación se relacionan, estimándose el costo del servicio en los rangos de precios del 
mercado de la región. 

 
✓ TRAVESÍAS TOUR S.A.S. 

 

 
 
LA NECESIDAD DE ESTE SERVICIO SE ENCUENTRA INCLUIDA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
VIGENCIA 2026. 
 

2. ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA. 
 
Precio promedio a escala unitaria mediante el establecimiento de la oferta de menor valor. 

 
Haciendo un análisis de precios del mercado real, para calcular el presupuesto del respectivo servicio, se determinaron 
las cantidades y los valores unitarios, para lo cual el presupuesto oficial es por valor de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($47.500.000,00) M/CTE, INCLUIDO IVA .  
 

La oferta más económica se establecerá con base en la propuesta de menor valor determinado por el sumatorio total 
del costo de cada uno de los ítems solicitados en la ficha técnica. 
 
Solo se pagará los precios contratados y por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos ni reajustes a los 
precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción directa de la entidad 
previamente formalizada de acuerdo a los procedimiento legales y presupuestales que corresponda. 
 
 

VALOR MENSUAL POR 
CAMIONETA 

(30 DIAS – 24 HORAS) 

SERVICIOS 
REQUERIDOS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DEL 
SERVICIO 

PLAZO 
EJECUCIÓN   

VALOR TOTAL 
POR 45 DIAS 

$   12.500.000,00 
2 DIAS 57 

$ 
47.500.000,00 
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Nota 1: Los valores unitarios aquí relacionados hacen referencia a la cotización de menor precio. Los proponentes del proceso, 
manera cada uno de estos valores como precios techo de referencia. Su totalización, no hace referencia al valor total del 
presupuesto, sino únicamente a un ejercicio estimativo. 
 

ANEXO CUADRO RELACIONADO CON LOS IMPUESTOS   MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES Y EL CUAL HACEN 
PARTE DE LOS DESCUENTOS REGLAMENTADOS 

 

 
DESCUENTOS – ESTAMPILLAS Y RETENCIONES 

MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES 
 

Estampilla Adulto Mayor 4% 

Estampilla pro cultura 2% 

Estampilla justicia para la familia 2% 

Estampilla hospital 2% 

Estampilla Desarrollo Académico 1% 

Rética 0.8% 

Rete fuente (Régimen Común) 2.5% 

Iva (Régimen común) 15% 

Servicios - Persona Natural  4% 

Servicios - Persona Jurídica 6% 

Consultoría - Persona Natural 10% 

Consultoría - Persona Jurídica 11% 

 

Nota 1: En todo caso se recomienda consultar por los interesados, directamente en la secretaria de Hacienda ó 
Tesorería del MUNICIPIO DE LOS PATIOS, el porcentaje correspondiente por concepto de cada uno de estos 
descuentos, de tal forma que en la elaboración de la propuesta se contemple el valor real de ellos a la fecha de cierre 
del proceso.  

 
 

ÍNDICE DE SEGUIMIENTO DE LA ECONOMÍA 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad 
económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de 
ellos, según la división de la economía, los sectores de la economía Colombiana son:  
 

a) Sector primario o agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la 
naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la 
ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción 
de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial. 
 

b) Sector secundario o industrial: Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la 
transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como 
base para la fabricación de nuevos productos. 
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Este a su vez se divide en dos subsectores: industrial extractivo e industrial de transformación: 
 

• Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 

• Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de 
abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 
 

c) Sector terciario o de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero 
que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplo de ello tenemos el comercio, los 
restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 
educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
 

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como 
sectores productivos. El sector terciario no produce actividades que den una mercancía en sí, pero, igual son 
necesarias para el funcionamiento de la economía, puesto que se puede definir como el sector que no produce bienes 
materiales, pero provee a la población de servicios necesarios para satisfacer necesidades como educación, salud, 
transporte, comunicaciones, servicios turísticos, entre otros.  
 
El servicio pertenece principalmente al sector del transporte terrestre, el cual hace parte del sector terciario o sector de 
servicios de la economía colombiana. Específicamente, se ubica dentro de la cadena económica de transporte y 
logística de pasajeros, con una estrecha relación con el subsector de servicios turísticos y agencias de viajes. 
 
En la clasificación económica nacional utilizada por el sistema estadístico colombiano, este servicio se enmarca en las 
actividades de transporte terrestre, reguladas y supervisadas por entidades como Superintendencia de transporte y 
Ministerio de Transporte.  
 
IMPORTANCIA DEL SECTOR  
 
La actividad económica desempeñada en el desarrollo del presente Proceso de contratación pertenece al sector 
servicios, el cual, incluye aquellas actividades que producen o comercializan una mercancía en sí. 
 
Se agrupan en este sector las actividades en las cuales se producen bienes intangibles y generalmente dichas 
actividades sirven de soporte a los dos sectores anteriores, primario y secundario. Se encuentran el comercio, el 
transporte, la salud, la educación, el sector financiero, etc. 
 
A pesar de no producir por sí mismo mercancías, el sector terciario se caracteriza por ser fundamental para el correcto 
desarrollo de la economía, pues se enfoca en la distribución y el consumo de mercancía, en la prestación de servicios 
personales tales como servicios públicos, salud, educación, entre otros. 
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Según el Ministerio de Transporte, el servicio público de transporte terrestre automotor especial está definido como 
“aquel que estará prestado bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas ya sean particulares, asalariados, 
estudiantes o turistas (prestadores de servicios turísticos) que requieren de un servicio expreso y que para todo evento 
se hará con base en un contrato escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese grupo específico de usuarios.” 
 
De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 336 de 1996, “Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público 
de transporte sólo podrán hacerlo con equipos matriculados o registrados para dicho servicio, previamente 
homologados ante el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o con relación de coordinación y 
que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos de acuerdo con la infraestructura de cada modo de 
transporte.” 
 
Dinámica económica del sector 
 
El transporte de pasajeros en Colombia hace parte del sector Transporte y Almacenamiento, el cual integra las 
actividades de transporte terrestre automotor, aéreo, fluvial, férreo y urbano. 
Su dirección, regulación y vigilancia se encuentran a cargo del Ministerio de Transporte, con el apoyo de entidades 
adscritas como la Superintendencia de Transporte y la Agencia Nacional de Infraestructura, en el marco normativo 
definido por el Gobierno de Colombia. 
 
El sector comprende principalmente: 

• Transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera (municipal, intermunicipal y especial). 
• Sistemas de transporte masivo urbano. 
• Transporte aéreo comercial. 
• Transporte fluvial de pasajeros. 
• Transporte especial empresarial, escolar y turístico. 

 
El sector transporte y almacenamiento representa aproximadamente entre el 4 % y 5 % del Producto Interno Bruto 
(PIB) nacional, siendo el transporte de pasajeros uno de sus componentes más dinámicos. 
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El transporte de pasajeros constituye un servicio público esencial, cuya prestación eficiente incide directamente en la 
productividad del país y en la competitividad territorial. 
 
Este sector genera cientos de miles de empleos directos (conductores, despachadores, personal operativo y 
administrativo), Impacta indirectamente sectores como combustibles, mantenimiento automotor, aseguradoras, 
infraestructura vial y servicios tecnológicos, es un insumo estratégico para actividades como comercio, turismo, 
educación y salud. 
 
El sector presenta las siguientes características estructurales: 
 

• Alta regulación estatal, en materia de habilitación, capacidad transportadora, rutas y tarifas (según modalidad). 
• Presencia de empresas habilitadas formalmente ante el Ministerio de Transporte. 
• Competencia regulada en transporte intermunicipal y especial. 
• Tendencia hacia la modernización tecnológica (plataformas digitales, control satelital, recaudo electrónico). 

 
El sector del transporte de pasajeros en Colombia presenta una dinámica económica activa, con demanda constante 
y presencia de múltiples oferentes habilitados, lo que permite adelantar procesos de contratación bajo condiciones de 
pluralidad y competencia. 
 
Desde el punto de vista económico y técnico, el mercado cuenta con capacidad suficiente para atender las necesidades 
institucionales de transporte, siempre que se establezcan requisitos proporcionales y acordes con la modalidad del 
servicio a contratar. 
 
Otros aspectos económicos 
 
¿Qué es el IPC? Es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre 
dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo. La variación 
del precio de un bien o servicio es la suma ponderada de variación de precio del artículo en las ciudades investigadas. 
 
La inflación es un aumento generalizado y sostenido del nivel general de precios de una economía en el tiempo. Es 
importante tener en cuenta que solo hay inflación cuando se da un aumento en el promedio de los precios de una 
economía, y no un incremento aislado o temporal en el precio de un solo producto o de un conjunto de productos. 
 
En nuestro país la inflación se mide a través de lo que se denomina índice de precios al consumidor (IPC), que es una 
medida del costo de vida en una economía a partir de la evolución de los precios de los bienes y servicios que 
consumen típicamente los hogares; en este sentido, la inflación se debe entender como el promedio ponderado de los 
cambios de precios del conjunto de bienes y servicios que conforman la canasta del IPC. 
 
En Colombia el cálculo y publicación del IPC son realizados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) y para realizarlo construye una canasta de bienes y servicios representativa de todos los colombianos con 
base en una encuesta denominada “Presupuesto de los hogares” que se realiza aproximadamente cada diez años en 
todo el país; así, la canasta básica contiene el conjunto de bienes y servicios que consume una familia colombiana 
típica. Para conocer más sobre la medición de la inflación en Colombia consulte la metodología del cálculo en la página 
web del DANE. 
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Variación y contribución mensual por divisiones de gasto  
 
En el mes de enero de 2026, el IPC registró una variación de 1,18% en comparación con diciembre de 2025, seis 
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (1,18%): Restaurantes y hoteles (2,94%), Transporte (2,14%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (1,79%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,66%), Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (1,50%) y por último, Salud (1,21%). Por debajo se ubicaron: Bienes y servicios 
diversos (0,79%), Recreación y cultura (0,50%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,23%), 
Prendas de vestir y calzado (0,18%), Información y comunicación (0,06%) y por último, Educación (0,00%). 
 

 
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto En el mes de enero de 2026, el IPC registró una variación de 
5,35% en comparación con enero de 2025. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,01%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (7,58%), Salud (7,38%), Educación (7,36%) y por último, Transporte (5,79%) se ubicaron por 
encima del promedio nacional (5,35%). Entre tanto, las divisiones Bienes y servicios diversos (5,23%), Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (5,11%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,59%), Muebles, artículos 
para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (4,12%), Recreación y cultura (2,54%), Prendas de vestir y 
calzado (2,45%) y por último, Información y comunicación (1,48%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles, Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte y Educación, las cuales 
en conjunto contribuyeron con 4,47 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
 
En enero de 2026 en comparación con enero de 2025, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice 
total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,19%), arriendo imputado (5,03%), 
arriendo efectivo (5,27%), transporte urbano (10,29%), carne de res y derivados (11,73%), comidas preparadas fuera 
del hogar para consumo inmediato (8,94%), café y productos a base de café (48,25%), educación preescolar y básica 
primaria (8,69%), suministro de agua (6,38%) y frutas frescas (9,23%). Las mayores contribuciones negativas se 
presentan en: electricidad (-4,00%), arroz (-7,01%), papas (-14,84%), tomate (-10,96%) y equipos de telefonía móvil, 
similares y reparación (-18,79%). 
 

 
 
Comportamiento de la variación mensual y anual del IPC según niveles de ingreso por criterio absoluto 
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En enero de 2026, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (1,15%), Vulnerables (1,26%), Clase 
media (1,22%), Ingresos altos (1,03%) y por último, Total nivel de ingresos (1,18%). La variación anual del IPC por 
nivel de ingresos fue: Pobres (5,13%), Vulnerables (5,18%), Clase media (5,37%), Ingresos altos (5,45%) y por último, 
Total nivel de ingresos (5,35%). 
 

 

Fuente:   https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/ene2026/bol-IPC-ene2026.pdf  

 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
¿Qué es? Es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por el país durante un trimestre definido. 
 
¿Para qué sirve? Para encontrar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la economía, a partir 
de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año base 
 
Producto Interno Bruto (PIB) nacional trimestral. 
 
Información III trimestre 2025 
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PIB desde el enfoque de la producción  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo periodo 
de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: • 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación 
anual). • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación 
anual). • Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). En lo corrido 
del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: • Comercio al por mayor y al 
por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios 
de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). • Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). • Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. • Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. • 
Industrias manufactureras crece 1,5%. 
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Valor agregado por actividad económica 
 
•Explotación de minas y canteras5 En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de explotación de minas y 
canteras decrece 5,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 3):  
• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 5,6%.  
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural 
decrece 3,7%. 
• Extracción de minerales metalíferos decrece 18,2%.  
• Extracción de otras minas y canteras crece 0,1%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 4,6%. Respecto al trimestre 
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de explotación de 
minas y canteras crece en 0,8%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Extracción de carbón de piedra y lignito crece 1,9%.  
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• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural 
crece 2,1%.  
• Extracción de minerales metalíferos decrece 2,2%.  
• Extracción de otras minas y canteras crece 0,9%.  
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras crece 1,9%. 
 

 
Industrias manufactureras  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 4,1% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4):  
• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 4,1%.  
• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de 
calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 9,4%. 
• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de 
artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de 
impresión; producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 0,5%.  
• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación 
de sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros 
productos minerales no metálicos crece 5,2%.  
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• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y 
equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; 
fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria 
y equipo decrece 2,4%.  
• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crecen 9,2%. Respecto al trimestre 
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las industrias 
manufactureras crece en 1,5%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 0,3%.  
• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de 
calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 1,5%.  
• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de 
artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de 
impresión; producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,4%.  
• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación 
de sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros 
productos minerales no metálicos crece 2,7%. 
• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y 
equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques; 
fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria 
y equipo crece 0,4%.  
• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras crecen 2,9% 
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Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades 
de saneamiento ambiental crece 2,3% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 5):  
 
• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 2,6%.  
• Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 
saneamiento ambiental crece 0,8%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; 
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distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 
ambiental crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 0,9%.  
• Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 
saneamiento ambiental crece 0,5%. 

 
Construcción 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 1,5% en su serie original, respecto al 
mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6):  
 
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 8,3%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil 
crece 13,1%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y 
equipo de construcción con operadores) decrece 3,4%. 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado 
de la construcción crece en 1,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 0,5%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil 
crece 3,5%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y 
equipo de construcción con operadores) crece 0,2%. 
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Comercio al por mayor y al por menor  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 5,6% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 
7):  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 8,4%.  
• Transporte y almacenamiento crece 4,2%.  
• Alojamiento y servicios de comida crece 0,2%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 
automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece en 0,2%, cuando 
se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 2,2%.  
• Transporte y almacenamiento crece 1,6%.  
• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,5%. 
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Actividades financieras y de seguros 
 
 En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros crece 4,3% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado crece en 2,3%, respecto al trimestre inmediatamente anterior (ver tabla 9). 
 

 
 
Actividades inmobiliarias  
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En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades inmobiliarias crece 2,1% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado crece 
en 0,5%, respecto al trimestre inmediatamente anterior (ver tabla 10). 
 

 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su 
serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento 
de las actividades económicas relacionadas: 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%. • Actividades de servicios administrativos y de apoyo 
crece 0,1% 
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Administración pública y defensa 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social 
de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 12):  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 9,1%. 
• Educación crece 11,0%.  
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8%. Respecto al trimestre inmediatamente 
anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la administración pública y 
defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y 
de servicios sociales crece en 3,4%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas:  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 1,7%.  
• Educación crece 4,3%.  
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,0%. 
 

 
PIB desde el enfoque del gasto  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 3,6% respecto al mismo periodo 
de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver tabla 14):  
 
• Gasto en consumo final crece 5,7%.  
• Formación bruta de capital crece 2,2%.  
• Exportaciones crecen 2,2%.  
• Importaciones crecen 10,0%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 1,2%, 
en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus componentes:  
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• Gasto en consumo final crece 1,3%.  
• Formación bruta de capital crece 0,5%.  
• Exportaciones crecen 1,5%.  
• Importaciones crecen 2,4%. 
 

 
 
Gasto de consumo final14 En el tercer trimestre de 2025pr el gasto de consumo final crece 5,7% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Los componentes del gasto que explican este comportamiento son (ver tabla 
15):  
 
• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 4,2%. 
• Gasto de consumo final del gobierno general crece 14,2%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el gasto 
de consumo final crece en 1,3% en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el 
comportamiento de sus componentes:  
 
• Gasto de consumo final individual de los hogares crece 1,3%. • Gasto de consumo final del gobierno general crece 
1,4%. 
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Exportaciones  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, las exportaciones crecen 2,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calenda 
 

 
Importaciones  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, las importaciones crecen 10,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2024pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, las importaciones crecen 2,4%, respecto al trimestre 
inmediatamente anterior. 
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PIB desde el enfoque de la producción  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto crece 9,3% a precios corrientes respecto al mismo periodo 
de 2024pr (ver tabla 19). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,9% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 14,3% (contribuye 2,3 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 13,3% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación 
anual). Durante el año corrido de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta 
un crecimiento de 9,2%. Esta variación se explica principalmente por:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,4% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 18,3% (contribuye 1,8 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 10,0% (contribuye 1,7 puntos porcentuales a la variación 
anual). Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 3,4% a precios corrientes. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,2%. 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf  

 
PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 
 
Para el mes de diciembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,0%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se 
ubicó en 64,3% y la tasa de ocupación en 59,2%, mientras que en diciembre de 2024 estas tasas fueron 64,4% y 
58,5%, respectivamente. 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
http://www.lospatios-nortedesantander.gov.co/
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf


 
                                                                     
 
 
 
 

 

  ALCALDÍA DE LOS PATIOS 

GESTIÓN JURÍDICA Código: GJ-F-06 

ESTUDIOS PREVIOS Versión: 02 

FORMATO 
Aprobación: 
01/11/2022 

 

Calle 35 N° 3-80 Barrio Doce de Octubre- Los Patios 
http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php 

www.lospatios-nortedesantander.gov.co  
Teléfono: 5829959 

 
 
En diciembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,8%, mientras 
que en el mismo mes de 2024 fue 9,0%. La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, en tanto que en diciembre 
de 2024 fue 66,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,5%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (60,1%). 
 

 
 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2025 fue 7,7%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 (8,8%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 0,7 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 
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2024 (64,0%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales 
respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 (58,4%). 
 

 
 
En el trimestre octubre - diciembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,7%, 
lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 (8,8%). 
La tasa global de participación se ubicó en 67,2%, lo que significó un aumento de 0,8 puntos porcentuales frente al 
mismo trimestre de 2024 (66,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,1%, lo que representó un aumento de 1,5 
puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 (60,6%). 
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Para el 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,9%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos 
porcentuales frente a la registrada en el año 2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,3%, mientras 
que en 2024 fue 63,9%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,6%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos 
porcentuales respecto al año anterior (57,4%). 
 

 
 

En el 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,6%, lo que representó 
una reducción de 1,5 puntos porcentuales respecto al 2024 (10,1%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
siendo similar a la registrada en 2024. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,0%, lo que representó un aumento de 
1,0 puntos porcentuales respecto al 2024 (59,9%). 
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En el mes de diciembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.224 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias manufactureras 
con 2,2 puntos porcentuales; Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana; y Actividades 
artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios con 0,5 puntos porcentuales en cada caso. 

 
 

En el 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.827 miles de personas. Las ramas que más 
aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida; e Industrias 
manufactureras con 0,6 puntos porcentuales cada una. Por su parte, Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana contribuyó con 0,5 puntos porcentuales. 
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En diciembre de 2025, Obrero, empleado particular y Jornalero o Peón fueron las posiciones ocupacionales que más 
aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 3,9 y 0,4 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
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En 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones ocupacionales que más 
aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 1,8 y 1,6 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
 

 
Para el trimestre octubre - diciembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron mayores 
tasas de desocupación fueron: Quibdó (23,1%), Cartagena (14,1%) y Sincelejo (11,4%). Las ciudades con menor tasa 
de desocupación fueron: Pereira A.M. (7,3%), Villavicencio (7,0%) y Bogotá D.C. (6,5%). 
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Para diciembre de 2025, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.602 miles de personas en el total nacional. 
Esta población se concentró principalmente en las actividades de Oficios del hogar (56,8%) y Otros° (24,9%). 
 

 
 

Fuente:   https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2025.pdf  

 
Otros aspectos a considerar: 
 
Factores de importancia para el proceso de selección 
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Los factores que influyen en el poder de compra y los patrones de gasto de las Entidades Estatales y otros 
compradores, tales como: 
 
➢ Cambios en los presupuestos: Esto depende del alcance o tipo de proyecto a ejecutar, en ocasiones se presentan 

imprevistos no contemplados inicialmente que obligan a realizar modificaciones de mayores o menores cantidades 
de sus ítems donde se incluyen nuevos no contemplados inicialmente, los cuales necesariamente generan un 
cambio en el presupuesto. 

 
➢ Cambios en las formas de adquisición: Se presentan en los proyectos que se ejecutan a través de convenios a 

nivel nacional, donde se generan actividades adicionales que obligan a la entidad solicitar un nuevo recurso par a 
ser incluido, luego genera un cambio sustancial en la forma de adquisición de los recursos. 

 
➢ Fluctuaciones del valor de las materias primas y costos de producción: Es la variación en el valor obtenido a partir 

de la relación de los precios o cantidades producidas de uno o varios materiales, costos de producción a utilizar 
en cada bien y/ó servicio, comparados en dos momentos del tiempo, de los cuales generalmente se toma un precio 
o cantidad actual y se compara con el precio o cantidad del periodo de referencia. 

 
EVOLUCIÓN DEL AUMENTO DEL SALARIO MÍNIMO EN COLOMBIA 
 
Como es de suponerse el salario mínimo al igual que el Índice de Precios al Consumidor crecen anualmente, en 
cualquier economía que se considere competitiva. A continuación, se muestra el salario mínimo y el auxilio de 
transporte desde el año 2007 hasta el año 2026.  
 
Cuadro: Histórico salario mínimo 
 

Salario mínimo y auxilio 
de transporte Año 

Salario mínimo Auxilio de 
transporte 

2007 $433.700 $50.800 

2008 $461.500 $55.000 

2009 $496.900 $59.300 

2010 $515.000 $61.500 

2011 $535.600 $63.600 

2012 $566.700 $67.800 

2013 $589.500 $70.500 

2014 $616.000 $72.000 

2015 $644.350 $74.000 

2016 $689.455 $77.700 

2017 $737.717 $83.140 

2018 $781.242 $88.211 

2019 $828.116 $97.032 

2020 $877.803 $102.854 

2021 $908.526 $106.454 

2022 $1.000.000 $117.172 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
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2023 $1.160.000 $140.000 

2024 $1.300.000 $162.000 

2025 $1.423.500 $200.000 

2026 $1.750.905 $249.095 

 
VARIACIÓN EN EL PRECIO DEL DÓLAR: 
 
La cotización del dólar en Colombia para el día Martes 24 de Febrero del 2026 subió 6.02 Pesos, correspondiente a 
un aumento del 0.16% con respecto al día anterior. Alcanzó el nivel más alto en más de un mes (desde 2026-01-20). 
La TRM disminuyó un 9.24% (376.2 Pesos) en referencia al mismo día del año anterior, pero subió un 1.64% (59.48 
Pesos) comparando con el mismo día del mes anterior. 
 

 
 

 
 
FUENTE: https://www.dolar-colombia.com/mes/2026-02 

 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA  

 
El proceso de contratación de Mínima Cuantía se encuentra matriculado en el proyecto institucional de la actual 
vigencia. Este está relacionado con el sector terciario o de servicios, que como bien se mencionó en apartados 
anteriores, incluye actividades no conducentes a la producción de una mercancía o un bien como tal, necesarios para 
la satisfacción de las especificaciones técnicas plasmadas en este documento y los estudios previos del presente 
proceso de contratación.  
 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
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Una vez verificado el portal de contratación de Colombia Compra Eficiente, se encontraron los siguientes procesos de 
contratación que guardan relación con el proceso de contratación que será adelantado por parte de esta entidad del 
Municipio. Esta selección se realizó con los procesos adjudicados y que no presentaron problemas dentro de su 
ejecución, en ellos se siguieron los requisitos técnicos exigidos en diferentes procesos, y con solicitudes de garantías 
definidas por la ley y que se ajustan al contrato que se pretende realizar.  
 

Procesos similares adelantados por el municipio de Los Patios en anteriores ocasiones 
 

ENTIDAD ESTATAL REFERENCIA DESCRIPCIÓN ESTADO VALOR 

MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 

ISMC-SGNAL-051-
2023 

ALQUILER DEL VEHICULO TIPÒ CAMIONETA, PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DEL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

LOS PATIOS. 

PROCESO 
ADJUDICADO 

Y CELEBRADO 
 $      28.250.000  

MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 

ISMC-SGNAL-001-
2023. 

ALQUILER DEL VEHICULO TIPÒ CAMIONETA, PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DEL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

LOS PATIOS. 

PROCESO 
ADJUDICADO 

Y CELEBRADO 
 $      32.250.000  

MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 

ISMC-SGNAL-001-
2023 

ALQUILER DEL VEHICULO TIPÒ CAMIONETA, PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DEL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

LOS PATIOS. 

PROCESO 
CANCELADO  $      32.250.000  

 
Fuente: SECOP II 

Procesos adelantados por otras entidades en anteriores ocasiones 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN ESTADO VALOR 

DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO** 

MC 0065 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 
URBANO DE APOYO A LA SUPERVISION 
DEL CONVENIO SUSCRITO POR LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
DEPARTAMENTAL PARA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO ACTUALIZACI 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$     84.000.000,00  

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

BELLO 
CD-1669-2025 

SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIAL 
DE PASAJEROS Y DE CARGA, SIETE (7) 
DÍAS DE LA SEMANA, VEINTICUATRO (24) 
HORAS DEL DÍA, PARA DIFERENTES 
ENTIDADES Y PERSONAS INVOLUCRADAS 
EN LA ATENCIÓN A LA EMERGENCIA 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$   188.762.388,00  

GOBERNACIÓN 
NORTE DE 

SANTANDER* 
MC-SF-03723-2025 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$ 110.000.000,00  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS.. 

UAESP-SASI-05-2025 
(PRESENTACIÓN DE 

OFERTA) 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL CON 
CONDUCTOR A TODO COSTO 
(PRESENTACIÓN DE OFERTA) 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$ 1.223.695.334,00  

ALCALDIA 
MUNICIPIO DE VIJES 

MV-MC-SERVICIOS 
021 DE 2025. 

SERVICIOS DE TRANSPORTE. 
PROCESO 

ADJUDICADO Y 
CELEBRADO 

$ 3.700.000,00  

ESE HOSPITAL 
LOCAL EL RETEN 

CS-10-12-2025-005 

ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR PARA EL TRANSPORTE DEL 
EQUIPO ADMINISTRATIVO DE LA E.S.E 
HOSPITAL LOCAL EL RETEN 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$ 7.000.000,00  

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
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E.S.E HOSPITAL 
SAGRADO CORAZON 

DE JESUS 
OPS-2025-12-12-02 

PRESTACION DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESPECIAL PARA LA ZONA 
RURAL (TERRITORIOS Y 
MICROTERRITORIOS), PARA EL 
TRASLADO DE LOS COLVOL 
(COLABORADORES VOLUNTARIOS) DE 
ACUERDO COMO LO EXIJA EL 
DESARROLLO DE 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$ 6.125.000,00  

ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE 
VILLANUEVA 
CASANARE 

VC-MC-082 DE 2025 

PRESTAR EL SERVICIO TRANSPORTE 
ESPECIAL DE PASAJEROS POR 
CARRETERA TRANSPORTE DEL EQUIPO 
INTERDICIPLINARIO PARA LA 
PREVENCION Y ATENCION DE ACTOS 
URGENTES, ASI COMO SEGUIMIENTOS 
VERIFICACION DE DERECH 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$39.858.000,00  

EMPRESA 
AUTONOMA 
GUATAPE 

CD 161-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE PARA LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO 
DE GUATAPÉ 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$ 60.000.000,00  

GOBERNACION DEL 
QUINDIO ARMENIA 

MC-041-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
PARA EL DESPLAZAMIENTO DEL 
PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPOS DEL 
PDA QUINDÍO, EN CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 2025 

PROCESO 
ADJUDICADO Y 

CELEBRADO 
$  64.000.000,00  

Fuente: SECOP II 
 

NÚMERO 
DE 

PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ESTADO ENTIDAD OBJETO 
DEPARTAMENTO 
Y MUNICIPIO DE 

EJECUCIÓN 
CUANTÍA 

FECHA 
DE 

LIQUIDACIÓN 

MINIMA 
042 DE 
2023 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
PAMPLONITA 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL PARA LAS LABORES 
MISIONALES DE LA 
ADMINISTRACION DE 
PAMPLONITA (NS) 

Norte De 
Santander: 
Pamplonita 

$ 28.599.906,00 30/12/2023 

SAMC-003-
2023 

Selección 
Abreviada de 
Menor 
Cuantía (Ley 
1150 de 
2007) 

Liquidado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CHITAGÁ 

SUMINISTRO DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE EN 
VEHICULO TIPO PICK UP, DOBLE 
CABINA 4X4 PARA EL 
DESARROLLO DE LAS LABORES 
MISIONALES PROPIAS DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL 
DE CHITAGA, NORTE DE 
SANTANDER. 

Norte De 
Santander: Chitagá 

$ 47.200.000,00 29/12/2023 

SA-SIP-
0004 DE 
2023 

Subasta Liquidado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE A TODO COSTO 
PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DE 

Norte De 
Santander: San 

Cayetano 
$ 65.795.880,00 28/12/2023 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
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SAN 
CAYETANO 

MOVILIZACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 
LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
CAYETANO NORTE DE 
SANTANDER, EN EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES 

IPMC 006 
DE 2023 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
TOLEDO 

TRANSPORTE DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TOLEDO, NORTE 
DE SANTANDER 

Norte De 
Santander: Toledo 

$ 42.680.000,00 26/10/2023 

MC-048-
SG-2023 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Celebrado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CONVENCIÓN 

SUMINISTRO DE TRANSPORTE 
IDA Y REGRESO DE LOS 
DELEGADOS DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL HACIA LOS 
DIFERENTES PUESTOS DE 
VOTACION DEL MUNICIPIO DE 
CONVENCION EN EL MARCO DE 
LAS ELECCIONES 
TERRITORIALES DEL AÑO 2023 

Norte De 
Santander: 
Convención 

$ 13.000.000,00 26/10/2023 

IPMC 007 
DE 2022 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
TOLEDO 

“PRESTACIÒN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TOLEDO, NORTE 
DE SANTANDER” 

Norte De 
Santander: Toledo 

$ 42.000.000,00 25/10/2023 

SA-SI-003-
2023 

Subasta Liquidado 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
SIMACOTA 

ALQUILER DE VEHÍCULO 
AUTOMOTOR PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LA 
ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE 
SIMACOTA SANTANDER EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES 
CONSTITUCIONALES Y LAS 
DEMAS ESTABLECIDAS EN LA 
LEY 

Santander: 
Simacota 

$ 37.125.000,00 30/12/2023 

LIC-SIP-
002-2023 

Licitación 
Pública 

Liquidado 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
SABANA DE 
TORRES 

SERVICIO DE TRANSPORTE 
PARA EL DESPLAZAMIENTO DEL 
PERSONAL DE PLANTA Y 
PERSONAL PROFESIONAL Y DE 
APOYO DE LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO 
DE SABANA DE TORRES, 
VIGENCIA 2023 

Santander: Sabana 
de Torres 

 29/12/2023 
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SAMC-001-
2023 

Selección 
Abreviada de 
Menor 
Cuantía (Ley 
1150 de 
2007) 

Liquidado 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CHARALÁ 

ALQUILER DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR PARA EL 
TRANSPORTE DEL ALCALDE Y 
DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
EN LAS DIFERENTES VEREDAS 
DEL MUNICIPIO DE CHARALA – 
SANTANDER, Y DEMAS 
ENTIDADES DEL ORDENA 
DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
COMPETENCIAS LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS”. 

Santander: Charalá $ 67.500.000,00 29/12/2023 

MC 053 
2023 

Contratación 
Mínima 
Cuantía 

Liquidado 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
PUENTE 
NACIONAL 

ALQUILER DE UN VEHICULO 
AUTOMOTOR TIPO CAMIONETA 
DOBLECABINA 4X4 CON PLATÓN 
PARA EL TRANSPORTE DE 
PERSONAL Y ELEMENTOS DE 
TRABAJO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 
MUNICIPIO DE PUENTE 
NACIONAL –SANTANDER, A LOS 
DIFERENTES SECTORES DEL 
MUNICIPIO PARA EL 
DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES 

Santander: Puente 
Nacional 

$ 8.633.300,00 29/12/2023 

 
Fuente: SECOP I 
 

ANÁLISIS DE LA OFERTA  
 
Por el lado de la oferta, el Municipio de Los Patios, seleccionó un grupo considerable de empresas con categorización 
natural o jurídica, que, dentro de su naturaleza, presentan dentro de su objeto económico las actividades objeto del 
presente proceso; estas organizaciones seleccionadas son representativas del segmento empresarial, las cuales 
además, tienen registro de Cámara de Comercio, registro en la Superintendencia de sociedades, en el Ministerio de 
transporte y en su mayoría inscripción en el portal de SECOP II, del Portal de Colombia Compra Eficiente. Estos 
aspectos demuestran su robustez jurídica, financiera y técnica; estas características les permitieron ser partícipes de 
la muestra descrita anteriormente.  Por su parte, y en función de los procesos relacionados como muestra de procesos 
históricos realizados por el Municipio y otras entidades públicas, el balance de su revisión permitió observar el coste 
unitario de los bienes y servicios descritos en el apartado técnico. De la misma manera, permitió orientar la 
estructuración del apartado técnico del proceso, como también al procedimiento previsto de contratación de Mínima 
Cuantía.  
 
Se identificó el siguiente grupo de empresas y/o personas naturales que realicen la actividad comercial antes 
identificada, representativas en el sector, las cuales fueron tomadas como referencia para realizar el presente análisis 
del sector: 
 

• EXPRESOS YSERVICIOS EXPRESER SAS 

• COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE COLOMBIA LTDA 

• TRANSPORTE Y TURISMO 1 A SAS 

• SELVA VIAJES Y TURISMO LIMITADA 
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• PROVIAJES Y TURISMO LTDA 

• QUALITY TRANSPORTES SAS 

• T&T COL SAS 

• TRANSPORTES ONIKA EXPRESS S.A.S. 

• TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES S.A. 

• NOVATOURS LTDA 

• SUBATOURS SAS 

• MAYATUR S.A.S 

• AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AVIATUR S.A.S. 

• LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S. 

• MAVETRANS SAS 

• SOCIEDAD TRANSPORTADORA PUBADI SAS 

• EMPRESA DE TRANSPORTE DE SERVICIO ESPECIAL Y ESCOLAR ESCOTURS S.A.S. 

• TRANSPORTES ESPECIALES SANTURBAN S.A.S 

• LOGISTICA Y REDES DE DISTRIBUCION S.A.S 
 

4.1 PRESUPUESTO OFICIAL  

 
El Presupuesto Oficial para el presente Proceso de Contratación se estima en la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($47.500.000,00) M/CT, INCLUIDO IVA. 
 

4.2 SOPORTES PRESUPUESTALES 

 
Para la cancelación del Compromiso adquirido por el MUNICIPIO, existe el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
que se detalla a continuación, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal: 
 

DOCUMENTO NÚMERO FECHA VALOR A 
CONTRATAR 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

000542 

3 de febrero de 
2026 

 

 
$ 47.500.000 

RUBRO PRESUPUESTAL  2.1.2.02.02.006.06.01  

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO  Arrendamiento 

VIGENCIA  2026 

FUENTE DE FINANCIACIÓN  100- Recursos propios 

CÓDIGO BPIN 00 – Sin código BPIN  
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE PARA LA ENTIDAD 

 
Se tendrá como criterio de evaluación EL MENOR PRECIO, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011 y en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015, se seleccionará la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones habilitantes exigidas, con base en lo cual se efectuará el 
respectivo registro presupuestal. 
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Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía - CCE.: El precio es el factor de selección del proponente. 
Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones 
exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca 
el menor valor.  
 
No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o 
condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTE 

DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTE 

 

DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 
1) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La carta de presentación de las propuestas debe estar 

suscrita por el Representante Legal y deberá contener la información solicitada. Así mismo, declarará el oferente 
que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y que, por tanto, no se encuentra impedido para contratar con el Municipio de Los 
Patios El Formato deberá estar firmado por el Representante Legal. En caso de que la propuesta sea presentada 
por un consorcio o unión temporal, la CARTA DE PRESENTACIÓN deberá ser presentada y suscrita por la 
persona que represente el consorcio o la unión temporal. En todo caso, a la propuesta deberá anexarse el 
documento de constitución del consorcio o de la unión temporal. En la carta de presentación el oferente deberá 
indicar, de la información suministrada en su propuesta, cual es de carácter reservado, señalando la norma que le 
otorga tal carácter.  
 

2) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Las persona jurídicas acreditaran certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del Proponente singular o de 
cada uno de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o cualquiera 
otra forma de asociación, si el Proponente es plural, que de acuerdo con su matrícula mercantil cuente como 
mínimo 1 año de antigüedad, y con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre del 
proceso, y, donde se acredite que la duración del proponente es la del término del contrato más un año más de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 80 de 1993. Se verificará que el oferente cuente con las actividades económicas 
4921 transporte de pasajeros.  
 

3) FACULTADES PLENAS DEL REPRESENTANTE LEGAL: Cuando el representante legal de la persona jurídica 
se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá contar con 
la AUTORIZACIÓN del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 
contrato en el caso que le sea adjudicado. el representante legal de la persona jurídica, no podrán delegar la 
facultad de representación en un tercero, salvo que, en los Estatutos de la Entidad, esté consagrada tal facultad o 
exista autorización del órgano societario competente. 
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4) PODER O AUTORIZACIÓN: Si el proponente concurre por medio de un apoderado, debe anexar el documento 
mediante el cual le ha conferido tal calidad, en el cual consten los términos, el alcance y las facultades otorgadas.   

 
Cuando el OFERENTE actúe por poder, a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar 
la oferta y suscribir el contrato respectivo.  
  
Si el oferente concurre a través de un autorizado, este deberá presentar la autorización suscrita en original por el 
representante legal, para intervenir únicamente en la entrega de la oferta.  

 
5) ACUERDO CONFORMACIÓN PROPONENTE PLURAL: Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión 

temporal o sociedad si el proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los 
miembros del proponente plural, la distribución de actividades a realizar (en el de uniones temporales), la 
representación legal del proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del 
proponente plural. 

 
6) FOTOCOPIA DE LA CÉDULA: Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado. 

 
7) LIBRETA MILITAR (MENOR DE 50 AÑOS): Para participar en el proceso y de acuerdo al a la Ley 1780 del 2016 

en su artículo 20, el proponente debe tener definida su situación militar. El Municipio de Los Patios consultará y 
verificará, de la página Web www.libretamilitar.mil.co del Ejercito Nacional, su situación militar. En todo caso el 
proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado.  

 
8) AUTORIZACIONES ÓRGANOS SOCIALES: Copia de las autorizaciones de los órganos sociales, cuando 

corresponda. En caso de que existan limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las 
respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las actividades 
relacionadas directa o indirectamente. 

 
9) CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: Certificado de Antecedentes Disciplinarios del proponente 

y su representante legal, expedidos por la Procuraduría General de la Nación. 
 
10) CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES: Certificado de Antecedentes Fiscales del proponente y su 

representante legal, expedido por la Contraloría General de la República. 
 

11) CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES: Certificado de Antecedentes judiciales del proponente como 
persona natural o en caso de persona jurídica de su representante legal y/o apoderado, expedido por la Policía 
Nacional de Colombia. 

 
12) CERTIFICADO REDAM: Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, el cual es un 

mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion / https://redam.gov.co/  

 
13) CERTIFICADO APORTES SEGURIDAD SOCIALY PARAFISCALES: 
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a. Cuando el proponente es una persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal 
(cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley) ; o por el Contador Público, del pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Municipio Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de los 
últimos seis (6) meses anexando copia de la Tarjeta Profesional y certificado de la junta de contadores de 
conformidad con Io señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. De igual forma la entidad solicita por lo menos 
el soporte de la planilla del último mes cancelado anterior al cierre del proceso de selección. 

 
b. Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar copia de la planilla única de pago al Sistema de 

seguridad social o en su defecto copia de las planillas de pago de los últimos seis (6) meses donde certifique el 
pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje 
cuando a ello hubiere lugar. 

 
   Nota. En caso de que el interesado, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por ende no esté 

obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento, 
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

 
14) FORMATO DE HOJA DE VIDA FUNCIÓN PÚBLICA: Formato de Hoja de Vida de la función pública sea persona 

natural o jurídica, actualizada y firmada, dirigida al MUNICIPIO DE LOS PATIOS. 
 
15) CERTIFICADO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: Se debe acreditar certificación vigente expedida por 

La Policía Nacional quien llevará un registro nacional de medidas correctivas que incluirá la identificación de la 
persona, el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el estado de pago de 
la multa o cumplimiento de la medida correctiva, donde establezca que el oferente NO REGISTRA MEDIDAS 
CORRECTIVAS PENDIENTES conforme a la Ley 1801 de 2016. En caso de que el proponente, o el representante 
legal de la empresa proponente sea de nacionalidad extranjera, este requisito se verificara con el número de 
pasaporte, por lo cual este documento se debe allegar en la propuesta. 

 
16) CERTIFICACIÓN DE MANIFESTACIÓN NO UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE 

ACTIVIDADES ILÍCITAS: Es una certificación y/o declaración que deberá suscribir el Representante Legal de la 
persona jurídica o natural que presenta la oferta o persona natural, donde manifieste que se compromete a no 
utilizar recursos en la ejecución que provengan de actividades ilícitas, tales como lavado de activos, testaferrato, 
tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional o que de alguna manera contraríen las leyes de 
la República de Colombia.  

 
17) CERTIFICADO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Es una certificación que deberá suscribir el 

Representante Legal de la persona jurídica o natural que presenta la oferta o persona natural, donde manifieste 
que se compromete a apoyar la acción del Estado Colombiano para fortalecer la transparencia de los procesos de 
contratación y la responsabilidad de rendición de cuentas.  

 
18) DECLARACIÓN JURAMENTADA DE INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS: Declaración que deberá 

suscribir el Representante Legal de la persona jurídica o natural que presenta la oferta o de la persona natural, 
donde manifieste que no se está incurriendo en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición, 
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conflicto de interés o impedimento para actuar dentro del proceso contractual ante el Municipio de Los Patios, el 
Ordenador del Gasto y/o funcionarios del gabinete municipal. 

 
19) MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El oferente, no debe estar impedido por 

causa de inhabilidades o incompatibilidades para contratar, especialmente por las establecidas en la Constitución 
Política, en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y demás normas aplicables y no estar inscrito 
en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia 
con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta el oferente 
declarará que no se halla incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Ley. 

 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en el curso de la selección se entenderá que el proponente 
renuncia a su participación en el proceso y a los derechos surgidos del mismo. Los interesados en este proceso 
de selección deben tener presente que de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para poder 
participar en un proceso de selección y para formular propuestas y suscribir el contrato y para la realización de 
cada pago derivado del contrato, deben acreditar estar al día en el pago de los aportes parafiscales 
correspondientes. El interesado deberán también tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 
2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece, en relación con la elusión o evasión de las 
obligaciones con el sistema general de seguridad social en salud y pensiones: “El no pago de las multas aquí 
señaladas inhabilitará a la persona jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se 
trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”. 
 

20) PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente para garantizar su oferta deberá constituir a favor del 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS, NIT 800.044.113-5 una póliza de seriedad de la oferta, la cual deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento. El valor de esta garantía será equivalente al 10% 
del valor total del presupuesto oficial, con vigencia de treinta (30) días calendario contados desde el cierre del 
presente proceso. Se deberá adjuntar el recibo de pago de la póliza. 

 

DOCUMENTOS FINANCIEROS 

 
21) RUT:  Se verificará que el oferente cuenta con la Actividad CIIU:  

 

CÓDIGOS CIIU DESCRIPCIÓN 

4921 Transporte de pasajeros 

 
22) CERTIFICACIÓN BANCARIA: El proponente deberá allegar con la propuesta una certificación expedida por una 

entidad bancaria en la que indique el número de la cuenta, si es de ahorro o cuenta corriente, si esta activa, la 
cual deberá estar a nombre del proponente, y la cual no debe ser haber sido expedida en un plazo mayor a 30 
días antes del cierre y recepción de propuestas del proceso de selección. 

 
23) RESOLUCIÓN PARA FACTURAR: Resolución para facturar vigente en caso de que aplique y que se encuentre 

obligado a hacerlo. 
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24) PAZ Y SALVO MUNICIPAL: El oferente interesado deberá acreditar que se encuentra a Paz y Salvo por concepto 
de impuestos y/o demás gravámenes con el Municipio, el cual deberá ser solicitado ante la Secretaria de Hacienda 
del Municipio de Los Patios. 

 

DOCUMENTOS TÉCNICOS 

 
25) EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: (CUMPLE/ NO CUMPLE)  

 
EXPERIENCIA GENERAL: 
 
EXPERIENCIA GENERAL:  El proponente deberá acreditar como mínimo la ejecución a satisfacción de CUATRO 
(04) contratos directamente relacionados con el objeto de la presente convocatoria y/ó actividades y/ó bienes y/ó 
servicios, los cuales pueden haberse celebrado con entidades públicas ó privadas. La Entidad se faculta la 
potestad de solicitar los documentos que considere pertinentes durante el periodo de evaluación, con el objeto de 
verificar la autenticidad de éstos. No se admitirán subcontratos y/ó certificaciones de contratos privados y 
ejecutados sin su factura electrónica debidamente informada y transmitida a la DIAN, con sus respectivos soportes. 
. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

 
El proponente deberá acreditar como mínimo la ejecución a satisfacción de UN (01), contrato relacionado con el 
objeto de la presente convocatoria, el cual debe haberse celebrado con entidades públicas o privadas, y que dentro 
de las actividades ejecutadas y dada la naturaleza del objeto de este, se pueda corroborar que el oferente cuenta 
con experiencia en el desplazamiento en el Departamento de NORTE DE SANTANDER.  No se admitirán 
subcontratos y/ó certificaciones de contratos privados y ejecutados sin su factura electrónica debidamente 
informada y transmitida a la DIAN, con sus respectivos soportes. 
 

26) REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA  
El proponente que pretenda acreditar experiencia deberá allegar las correspondientes CERTIFICACIONES, las 
cuales deberán contener como mínimo lo siguiente:  
 

 Nombre de la Empresa contratante  
 Nombre del Contratista  
 Si se trata de un Consorcio o Unión temporal se debe anexar el documento de conformación del mismo 

donde se especifique el nombre de quienes lo conforman y el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros  

 Número del Contrato (si tiene)  
 Fecha de suscripción y/o inicio y fecha de terminación.  
 Nombre y firma de quien expide la certificación, que para entidades públicas debe ser expedida por el 

ordenador del gasto o persona competente y para las privadas por el representante legal o persona 
delegada.  

 Valor del Contrato 
 
27) ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ABIERTO AL PÚBLICO DIRECTAMENTE RELACIONADO 

Los proponentes deberán acreditar que cuentan con establecimiento de comercio abierto al público, directamente 
relacionado con el objeto del contrato, debidamente constituido, lo cual se acreditará con la presentación del 
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Certificado Original de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio y que en su lugar 
de ubicación se encuentre el establecimiento de comercio en el Municipio de Los Patios y/ó San José de Cúcuta, 
con vigencia de constitución de la Sede Principal igual o mayor a CINCO (5) AÑOS, contado hacia atrás desde la 
fecha de cierre del proceso. En todo caso, la vigencia del certificado no podrá ser inferior a treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del Proceso.  
Lo anterior, con el objeto de minimizar contratiempos en la prestación oportuna del servicio, garantizar el 
cumplimiento de todas las actividades propuestas por el Despacho del Alcalde y funcionarios y satisfacer la 
necesidad descrita en los documentos previos.  
La entidad a través del comité evaluador, se faculta la verificación de este requisito y en caso de ser necesario y 
no poder corroborarlo objetivamente, rechazara la propuesta del oferente.  
 

28) EQUIPO MINIMO DE TRABAJO:  
El contratista debe contar con un equipo mínimo de trabajo, toda vez que se requiere garantizar el cumplimiento 
del objeto del contrato y las condiciones mínimas de su ejecución, para ello el oferente deberá acreditar que cuenta 
con el siguiente personal, así: 
 

CANTIDAD 
FORMACIÓN 
ACADEMICA 

EXPERIENCIA OTROS ROL / LABOR 

1 

Bachiller académico 
Con capacitación en: 

• Seguridad vial 

• Operación de 
vehículos 
automotores 

• Primeros 
auxilios 

• Técnicas de 
conducción 

• Mecánica 
básica 

DEBE 
ACREDITAR 
MINIMO TRES (3) 
AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
RELACIONADA  
 
Anexar certificado 
de trabajo donde 
se evidencie el 
cargo y tiempo 
laborado  

Licencia de conducción 
categoría C1 o C2, 
según la clase del 
vehículo. 
 
-Hoja de vida y soportes. 
 
-Fotocopia de la cédula 
de ciudadanía. 
-Paz y salvo por 
comparendo o multas y/o 
acuerdo de pago 
vigente. 
 
Además de los requisitos 
anteriormente descritos, 
el personal propuesto 
debe encontrarse 
vinculado a la empresa 
(de nómina), para lo cual 
deberán presentar el 
pago de los aportes al 
sistema de seguridad 
social de los últimos seis 
(6) meses anteriores al 
cierre del proceso de 
selección. 

CONDUCTOR: 
Encargado de 
Conducir el vehículo 
asignado por la 
empresa cumpliendo 
con las normas de 
tránsito, velando por 
la seguridad de las 
personas asignadas 
para su traslado. 

 

1 

Profesional en carreras 
afines a la Administración 
Contar con capacitación 
en: 

• Sistema de 
gestión y 

DEBE 
ACREDITAR 
MINIMO DOS (2) 
AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
LABORAL  

NA 

JEFE Y 
COORDINADOR DE 
RUTAS: Responsable 
de la eficiente y 
oportuna prestación 
del servicio, será el 
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seguridad en el 
trabajo 

• Primeros 
auxilios 
 

 
Anexar 
certificado de 
trabajo donde se 
evidencie el 
cargo y tiempo 
laborado  

encargado de 
planear, diseñar y 
asistir la logística de 
operación de 
actividades de 
transporte requeridas 
por la entidad. Así 
mismo debe 
garantizar que los 
vehículos se 
encuentren siempre 
en óptimas 
condiciones 
mecánicas y de aseo. 

1 

Profesional Ingeniero 
ambiental 
Contar con capacitación 
en: 

• Primeros 
auxilios 

 

  

Verificara la 
programación del 
proyecto, en 
concordancia con los 
posibles riesgos 
ambientales durante 
el traslado o 
desplazamiento de 
los contratistas. 

1 

Ingeniera Industrial con 
Especialidad en gerencia 
riesgos laborales y 
seguridad en el trabajo 

DEBE 
ACREDITAR 
MINIMO 
CUATRO (4) 
AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
LABORAL  
 
Anexar 
certificado de 
trabajo donde se 
evidencie el 
cargo y tiempo 
laborado  

Deberá contar con 
licencia vigente, curso 
de 50 horas y que se 
encuentre vinculado a la 
organización, con 
mínimo tres años de 
antigüedad, junto con la 
hoja de vida del 
profesional, tarjeta 
profesional, 
antecedentes y demás 
documentos y estudios 

Profesional de SST: 
Sera el encargado de 
velar por las buenas 
prácticas de 
seguridad vial y 
conducción por parte 
de los conductores. 
Así mismo prestara 
apoyo en la ejecución 
de las actividades 
contractuales. 

 
NOTA: El personal deberá tener disponibilidad 24 horas los 7 días de la semana. 
 
Todo el personal ofertado debe contar con contrato de trabajo vigente y/o intensión de contrato futuro con el 
operador y allegar Formato único de hoja de vida, cedula, Antecedentes fiscales, Antecedentes disciplinarios, 
Antecedentes judiciales, Registro medidas correctivas, Registro único tributario – RUT, Compromiso 
anticorrupción, así mismo soporte de pago de la última planilla de aportes al sistema seguridad social o constancia 
de afiliación al sistema de seguridad social. 
 

29) EQUIPO DE TRANSPORTE REQUERIDO:  
Para el normal desarrollo del objeto de contractual el proponente deberá contar que el siguiente equipo de 
transporte: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

ESPECIAL A TODO COSTO DE PASAJEROS REQUERIDO  
POR EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 

CLASE DE VEHICULO: Camioneta Pickup 

DISPONIBILIDAD  24 Horas / 7 días de la semana (Incluye Domingos y festivos) 

MODELO: 2020 ó superior 

TIPO DE CARROCERIA: Doble cabina con platón 

CAPACIDAD PASAJEROS: 5 pasajeros incluido conductor 

CILINDRADA CC: 2.300 c.c. en adelante 

COMBUSTIBLE: Necesariamente debe ser Gasolina ó Diesel 

AIRE ACONDICIONADO: Sí 

DOCUMENTOS VIGENTES: 

Licencia de tránsito del conductor 

Tarjeta de operación de la empresa transportadora 

SOAT de la camioneta 

Póliza de responsabilidad civil contractual 

Póliza de responsabilidad civil extracontractual 

Revisión preventiva bimensual vigente 

Convenio de colaboración empresarial en firme (si aplica) 

Póliza contra todo riesgo 

COMPLEMENTOS: 

Kit de herramientas y emergencia en carreteras 

Botiquín de primeros auxilios 

Extintor de 10 lbs 

2 conos de 70cms 

 

• Este vehículo deberá estar dispuesto a prestar el servicio los siete (07) días de la semana, las 24 horas del 
día; lo anterior, para garantizar el buen desempeño de dichas labores y de facilitar el transporte a cada uno 
de los funcionarios que así lo requieran.  

 
CONDICIONES DE OPERACIÓN. Para la prestación del servicio de transporte, los vehículos autorizados por el 
Ministerio de Transporte y por la autoridad local, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 
1. El conductor del vehículo debe portar el permiso expedido por la autoridad competente. 
2. El número de ocupantes del vehículo no debe superar la capacidad establecida en la licencia de tránsito. 
3. El conductor debe disponer de un sistema de comunicación bidireccional, el cual debe ser conocido por el 

supervisor del contrato. 
4. Mantener vigente las pólizas de seguros. 
5. En ningún caso el vehículo de transporte podrá transitar a velocidades superiores a 40 kilómetros por hora, 

durante la prestación de este servicio. 
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30) ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PARA MINIMIZAR CONTRATIEMPOS QUE PUEDAN AFECTAR LA 
CALIDAD DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
Los proponentes deberán acreditar que cuentan con establecimiento de comercio abierto al público, directamente 
relacionado con el objeto del contrato, debidamente constituido, lo cual se acreditará con la presentación del 
Certificado Original de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio y que en su lugar 
de ubicación se encuentre el establecimiento de comercio en el Municipio de Los Patios ó San José de Cúcuta, 
con vigencia de constitución de la Sede Principal igual o mayor a CINCO (5) AÑOS, contado hacia atrás desde la 
fecha de cierre del proceso. En todo caso, la vigencia del certificado no podrá ser inferior a treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del Proceso.  

 
Lo anterior, con el objeto de minimizar contratiempos en la prestación oportuna del servicio, garantizar el 
cumplimiento de todas las actividades propuestas por el Despacho del Alcalde y satisfacer la necesidad descrita 
en los documentos previos. 

 
31) HABILITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTOMOTOR ESPECIAL. 
Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas que tengan una característica 
común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, empleados, personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que 
hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características 

 
32) TARJETA DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO a través de los cuales se prestará el Servicio de Transporte Especial, 

junto con los documentos de tránsito pertinentes de los vehículos que prestarán el servicio (Tarjeta de Operación 
vigente, Soat, Seguros Responsabilidad civil contractual y extracontractual y revisión técnico-mecánica). 

 
 

33) CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SG-SST).  
De conformidad con lo dispuesto en la resolución 312 de 2019, que obliga a empleadores públicos y privados, a 
los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, a los trabajadores 
dependientes e independientes, a las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las 
agremiaciones o asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, a 
las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales y los 
trabajadores en misión; a las administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a 
su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares; quienes deben implementar los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de 
Riesgos Laborales. El proponente debe demostrar mediante constancia emitida por su respectiva ARL con fecha 
de expedición menor a 60 días, que la implementación del SG-SST en la organización que representa, cumple 
con los estándares orientados por la resolución 312 de 2019. Teniendo en cuenta que la integridad y seguridad de 
los estudiantes es una prioridad para la administración municipal se solicita que el proponente demuestre un 
cumplimiento superior al 95 

 
34) CERTIFICADO DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA  
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35) EL OFERENTE DEBERÁ ALLEGAR CON SU PROPUESTA LOS DOCUMENTOS DE LOS CONDUCTORES 
POSTULADOS  
Para la ejecución del contrato en caso de ser seleccionado:  

• Formato único de hoja de vida 

• Copia de licencia de tránsito categoría C1 o C2 

• Certificados de antecedentes fiscales 

• Certificados de antecedentes disciplinarios 

• Certificados de antecedentes judiciales 

• Medidas correctivas 

• Certificado SIMIT (sin comparendos) 

• Certificado RUNT (sin comparendos) 

• Carta de intención de participación 
 

36) PARA LOS CASOS EN QUE EL VEHÍCULO OFERTADO NO SEA DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA O DE 
SUS ACCIONISTAS, será necesario adjuntar Carta de intención del propietario del vehículo. Para garantizar la 
disponibilidad de los vehículos ofertados, el proponente deberá allegar carta de intención de participación del 
propietario del vehículo donde este garantice expresamente que, en caso de ser favorecidos en el proceso de 
selección, autoriza y se compromete a cumplir todos los requisitos para que el vehículo de su propiedad y mediante 
contrato de administración de flota, preste el servicio a la entidad en el marco del contrato que se derive del 
presente proceso de selección.  

 
37) CERTIFICADO ESTADO DE CUENTAS DE SANCIONES 

El proponente deberá presentar en su oferta certificado de estados de cuenta de sanciones por infracciones a las 
normas de transporte público terrestre automotor especial expedida por la superintendencia de puertos y 
transportes, de conformidad con el decreto 3366 de 2003, con una vigencia no superior a 60 días calendario a la 
fecha de presentación de la propuesta. (Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los 
integrantes deberá presentar la mencionada certificación). Para habilitar dicho requisito, la empresa deberá 
encontrarse a paz y salvo por todo concepto, o en su defecto, tener acuerdo de pago vigente y certificar el 
cumplimiento de este. 
 
Así mismo, el proponente deberá anexar programa de control y seguimiento a las infracciones de tránsito de los 
conductores, en concordancia con lo establecido en la resolución 15681 de 2017, emitida por la superintendencia 
de puertos y transporte, el proponente que pretenda participar debe acreditar el cumplimiento del seguimiento a 
las infracciones de tránsito de sus conductores ante el organismo facultado durante los 12 meses anteriores a la 
fecha de apertura del proceso. Para ello, debe allegar en su propuesta la respectiva constancia cada reporte 
mensual y que esta haya sido emitida dentro de los límites de tiempo reglamentarios. 
 
Y en concordancia con el artículo 2.2.1.6.1.2.8 del decreto 431 de 2017 se refiere al control de uso de substancias 
alcohólicas y psicoactivas. “Las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor especial deberán 
practicar controles de uso de substancias psicoactivas y de pruebas de alcoholimetría a una muestra 
representativa de los conductores de la empresa, al menos una vez al mes. La empresa realizará los controles 
directamente o a través de empresas que presten el servicio, haciendo uso de dispositivos y procedimientos 
homologados para ello, sin que pueda trasladar el costo de estos a los conductores propietarios de vehículos”. 
Los proponentes deben demostrar que poseen un programa de control de substancias alcohólicas y psicoactivas. 
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Par ello, presentaran evidencia de su implementación como la norma lo indica durante el mes inmediatamente 
anterior a la fecha de cierre del proceso. 
 

38) AUTORIZACION PARA LABORAR TRABAJO SUPLEMENTARIO 
El proponente deberá aportar la Resolución vigente emitida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
laborar trabajo suplementario/horas extras, es decir, por medio de la cual se autorizan y aprueban para laborar 
horas extras a la empresa transportadora. 
Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de los integrantes deberá 
aportar en la oferta copia de la resolución vigente de autorización y aprobación para laborar horas extras 
 

39) PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) 
El Ministerio de Transporte mediante la resolución 20223040040595 del 12 de julio de 2022 reglamento la 
metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. Articulo 
6.3 Reporte de información y documentación: los sujetos obligados deberán proceder con el diligenciamiento y/o 
actualización de los formularios y la documentación de evidencia en el aplicativo denominado " sistema de 
información, seguimiento e implementación del plan estratégico de seguridad vial (SISI/PESV)" de conformidad 
con la periodicidad de que trata el presente documento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se solicita evidencia del respectivo reporte de información que trata el Articulo 6.5 
periodo de reportes según literales 1,2 y 3 y presentados en los respectivos tiempos establecidos de la resolución. 
 

40)  OFERTA ECONÓMICA: 
 
La oferta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos (Obligatorio presentar diligenciado el FORMATO 
suscrito por el representante legal):  
  

✓ El proponente debe presentar oferta por la totalidad de los ítems, en los bienes descritos, medidas y cantidades 

requeridas por la Entidad.  

✓ Se verificarán los valores de los bienes contenidos en las ofertas (Formato), teniendo en cuenta los precios del 

mercado.  

✓ El proponente deberá presentar su oferta discriminando precios unitarios, comprendiendo en ellos todos los costos 

directos e indirectos, El valor global de la oferta, incluido el IVA y demás impuestos, no podrá superar el presupuesto 
disponible. 

 ✓ La oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente, en ella se deben establecer por separado los 

precios para cada ítem ofrecido, discriminando IVA si es responsable de impuesto a las ventas, en caso contrario 
deberá indicarlo.  

✓ Si el proponente NO discrimina el impuesto del IVA, este nuevo valor no podrá ser reconocido por el MUNICIPIO y 

el PROPONENTE deberá asumir el costo del impuesto.  

✓ El valor ofertado no puede superar el presupuesto disponible ni el valor promedio por ítem.  

✓ Solo se pagarán los precios contratados y por tanto, no se reconocerá suma alguna por impuestos ni reajustes a los 

precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción directa de la entidad 
previamente formalizada de acuerdo a los procedimientos legales y presupuéstales que corresponda.  
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✓ el MUNICIPIO efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales 

sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, 
tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  

✓ Deberán ser tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la 

respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del MUNICIPIO o costo para ella.  

✓ Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, 

incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo 
del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 

✓ Cotizar en pesos colombianos, sin fracciones decimales. Las fracciones en centavos inferiores a 0.50 se eliminan y 

las iguales o superiores a 0.50 se aproximan al peso siguiente. 
 
Nota. En caso de diferencias de redacción entre los estudios previos y/o análisis del sector, primara la 
información descrita y establecida en el documento “INVITACIÓN PÚBLICA”. 
 

6. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO Y MECANISMOS DE COBERTURA 
 
El MUNICIPIO DE LOS PATIOS, a través de la Secretaría General del Municipio de Los Patios, entiende por RIESGO 
cualquier posibilidad de afectación en la ejecución del contrato que limite, retrase o suspenda la ejecución del Contrato, 
o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro 
ser humano en su integridad y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 
ejecución del Contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
CLASIFICACIÓN DEL RIESGO: 
 
Existen diversas formas de clasificar los riesgos: 
 

 Por su procedencia 
 Por el momento en que se pueden producir 
 Por las causas desde las cuales se produce 
 Por las áreas que llegue a afectar 

 
Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el artículo 17 del Decreto 1510 del 17 de julio de 2013, que cita 
“Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra 
Eficiente” y según lo establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (Versión M-ICR-01), donde se establecen los parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de 
hacer el análisis del Riesgo, se hizo un análisis con base en la matriz de evaluación del riesgo como aparece a 
continuación: 

Probabilidad del riesgo 
 

P
R O B
A B
I

LI D
A D
 

Categoría Valoración 
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Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de las circunstancias) 5 

 
Impacto del riesgo 

 

Impacto 

Calificación cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la ejecución del 
contrato de maneta baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede lograr 
el objeto contractual 

Afecta la ejecución 
del contrato sin 
alterar el beneficio 
para las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto 
contractual 

Calificación monetaria 

Los sobrecostos no 
representan más 
del 1% del valor de 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco (5%) del valor del 
contrato 

 Genera impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el quince 
(15%) 

 Incrementa el 
valor del contrato 
entre el quince 
(15%) y el treinta 
(30%) 

 Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
(30%) 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

 
Valoración del riesgo  

 
Impacto 

Calificación cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendent
e 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
maneta baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así permite 
la consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de manera 
grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 

Calificación monetaria 

Los 
sobrecostos 
no 
representan 
más del 1% 
del valor de 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 
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del contrato 
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contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince 
(15%) 
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quince (15%) y el 
treinta (30%) 
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en más del treinta 
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1 2 3 4 5 
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excepcionalment
e) 

Improbable 
(puede ocurrir 
excepcionalment
e) 

2 3 4 5 6 7 

Posible 
(Probablemente 
va a ocurrir) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 
(Probablemente 
va a ocurrir) 

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 
(ocurre en la 
mayoría de 
circunstancias 

5 6 7 8 9 10 

 
Categoría del riesgo 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO (SUMATORIA 
VALORACIÓN PROBABILIDAD DEL RIESGO + 
VALORACIÓN IMPACTO DEL RIESGO) 

CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 
Con base en estos parámetros entonces tenemos: 
 

RIESGOS QUE DEBE COBIJAR LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
CONVENIENCIA DE LAS GARANTÍAS. En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7o de la Ley 1150 del 16 de 
julio de 2007 y el Decreto 1082 del 2015, tomando en cuenta que se pretende celebrar un contrato, en el que el 
contratista debe tener cubierta cualquier probabilidad de la ocurrencia de eventos que produzcan afectación al mismo, 
de tal manera que retrase o suspenda la ejecución del mismo, o perjudique en cualquier forma a las partes, a 
funcionarios, a terceros o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y/o mental.  
 
De acuerdo con ello, el suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que 
sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación, que vele por la adecuada protección de los intereses 
patrimoniales del Municipio de  Los Patios , y de terceros que pueden verse afectados por lo expuesto y atendiendo a 
la naturaleza del objeto del contrato, en este sentido se ha determinado que el contratista debe asumir los siguientes 
riesgos en relación con la matriz descrita en el anexo de este documento.  
 
El contratista se obliga a constituir a favor y a satisfacción del MUNICIPIO, una garantía expedida por una Compañía 
de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la 
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Superintendencia Financiera, en donde figure como beneficiario EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS y como afianzado 
el futuro CONTRATISTA y cubrirá los siguientes RIESGOS:  
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7. GARANTÍAS QUE SE CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7o de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, el cual estipula obligatoriedad 
de presentar una garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas, dependiendo de la modalidad de 
selección y de la clase de contrato celebrado. 
 
Por su parte el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, estipula las clases de garantías que los oferentes o 
contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, las cuales se relacionan a continuación: 
 
- Contrato de seguro contenido en una póliza. 
- Patrimonio autónomo. 
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- Garantía Bancaria 
 
El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Entidad Estatal 
contratante, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la información de la siguiente tabla: 
 

AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 10% VALOR CONTRATO 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MÁS 

CALIDAD DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

10% VALOR CONTRATO 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MÁS 

 
Responsabilidad civil extracontractual 
 
El contratista debe presentar una garantía de responsabilidad civil extracontractual, a favor del MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, NIT 800.044.113-5 (N.S.), con la siguiente suficiencia: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DOSCIENTOS (200) SMMLV 
DURACION DEL CONTRATO 

 
El Contratista debe presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato las garantías a favor 
del MUNICIPIO DE LOS PATIOS, NIT 800.044.113-5. 
 
Se deberá adjuntar el recibo de pago de la póliza. 
La Alcaldía de Los Patios, realizará la revisión y verificación de la suficiencia de las garantías y de los amparos en 
concordancia con lo establecido en la ley y en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 1: La garantía única debe ser suscrita y cargada por el contratista en la plataforma SECOP II, y debe ser aprobada 
por la entidad como requisito para la ejecución del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones 
a que haya lugar, dentro del día hábil siguiente al requerimiento escrito en tal sentido. 
En todo caso, el contratista se compromete ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se aumente 
o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 

8. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL O 
UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO 

 
De conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Artículo 2º 
del Decreto 1676 de 2016, el Municipio de Los Patios, con base en los lineamientos señalados en el “MANUAL PARA 
EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN” - Versión M-MACPC-14 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública “COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, contempla que Las 
Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben 

http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php
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hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la enajenación de 
bienes del Estado.  

 
 
 
 

MIRYEN RAMIREZ RAMIREZ 
Secretaria General 

 
Función Nombres y Apellidos Cargo Firma 

Revisó y proyectó aspectos jurídicos y del sector Carlos Andrés Jaimes Acero 
Asesor Jurídico Externo 

Contratista 
 

Revisó y aprobó aspectos técnicos y presupuesto Miryem Ramírez Ramírez Secretaria general  

Revisó y proyectó aspectos técnicos y presupuesto (Apoyo 
profesional) 

Carlos Alfredo Rojas Sierra Contratista - Almacén  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la Firma del Remitente. 
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